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na 2233.

(Ingresos).—Orden de 21 de abril de 1939 conce-* 
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE HACIE NDA
DECRETOS de 11 de abril de 1939 disponiendo el 

cese de los Delegados de Hacienda de Valencia, 
Alicante, Murcia, Albacete, Almería, Guadalaja- 
ra y Subdelegado de Cartagena.
A  propuesta  del M inis tro  de H acienda  y previa 

deliberación del Consejo  de M inistros,
D I S P O N G O :

Cesa en el cargo de Delegado de H acienda  en 
la provincia de Valencia D. H erm in io  A roca Moti- 
11a, Jefe de A dm inis tración  de tercera clase del 
C uerpo  general de A dm inistración  de la H acienda 
pública, que lo desem peñaba en dieciocho de ju l i3 
de mil novecientos tre inta  y seis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Biirgos a once de abril de mil novecientos t re in 
ta y n u e v e —A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro de H acienda. •

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

A  propuesta del M inistro  de H acienda  y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O !
Cesa en el cargo de Delegado de H acienda en 

la provincia de Alicante don Pablo de U ndabey tia  
Jiménez, Jefe de Adm inis tración  de primera clase 
del C u erpo  general de A dm inis tración  de la H a 
cienda pública, que lo desempeñaba en dieciocho 
de julio de mil novecientos treinta  y seis.'

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d a d 3 
en Burgos a once de abril de mil novecientos t re in 
ta y nueve.—A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro de Hacienda.

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

A propuesta  del M inistro  de H acienda y previa 
deliberación del Consejo  de Ministros,

D I S P O N G O :
Cesa en el cargo de D elegado de H acienda  ett 

la provincia de M urcia  don José Cánovas  Torre* 
grosa, Jefe de A dm inis tración  de segunda clase del 
C uerpo  general de A dm inis tración  de la H acienda  
pública, que lo desem peñaba en dieciocho de julio 
de mil novecientos treinta  y  seis.

Así lo dispongo po r  el presente  Decreto, dado 
en Burgos a once de abril de mil novecientos trein
ta y nueve.—A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro de H acienda,

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

A  propuesta  del M in is tro  de H acienda  y p rev u  
deliberación del Consejo  de Ministros,

D I S P O N G O :
Cesa en el cargo de Delegado de H acienda  ert 

la provincia de Albacete don M anue l  C a no  Jarque, 
Jefe de N egociado  de segunda  clase del Cuerpo 
general de A dm inis tración  de la H ac ienda  pública, 
que lo desem peñaba en dieciocho de julio de mií 
novecientos treinta  y seis.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a once de abril de mil novecientos trein
ta y nueve.—A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro  de H acienda,

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

A  propuesta  del M in is tro  de H ac ienda  y previa 
deliberación del Consejo  de M inistros,

D I S P O N G O :
Cesa en el cargo de D elegado de H acienda  ê i 

la provincia de A lm ería .d o n  Salvador M uelas Mar* 
tínez, Jefe de N egociado  de primera clase del C u e r
po general de A dm in is trac ión  de la H acienda  pú
blica, que lo desem peñaba en dieciocho de iub'J 
de mil novecientos t reinta  y seis.

Asi lo dispongo por e! nresente Decreto, dado
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en l im a o s  a once de abril de mil novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  FR A N CO  
El M inistro de H acienda.

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O !
Cesa en el cargo de Delegado de Hacienda en 

la provincia de Guadalajara don ¿Maximino Miñano 
Grifol, Jefe de Negociado de primera clase del 
Cuerpo general de Administración de la Hacienda 
pública, que lo desempeñaba en dieciocho de julio 
de mil novecientos treinta y seis.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dad > 
en Burgos a once de abril de mil novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  FR A N C O  
El M inistro de Hacienda.

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Cesa en el cargo de Subdelegado de Hacienda 

en Cartagena don Gualterio de Castro Cortelltn\ 
Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacienda pública, 
que lo desempeñaba en dieciocho de julio de mil 
novecientos treinta y seis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a once de abril de mil novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de H acienda,

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

DECRETOS de 11 de abril de 1939 nombrando Dele gados de Hacienda de Valencia, Murcia, Jaén, Cá - ceres, Albacete, Lugo, Zamora, Guadalajara y ' Cuenca, y Subdelegado de Cartagena*
A  propuesta del Ministro de Hacienda y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro, por traslación, con la categoría de Jefe 

de Administración de segunda clase del Cuerpo

general de Administración de la Hacienda pública, 
Delegado de Hacienda en la provincia de V alend t 
a don Eduardo Serrano y Navarro, que lo es de 
la de Burgos con igual categoría y clase.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a once de abril de mil novecientos trein 
ta y nueve.—Año de la Victoria.

FR A N C ISC O  FR A N CO
El M inistro de H acienda,

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, con arreglo al artículo once del Re
glamento de siete de septiembre de mil novecientos 
dieciocho, Delegado de Hacienda en la provincia 
de Murcia a don Rafael Guerrero Delgado, Jefe 
de Administración de tercera clase del Cuerpo g e 
neral de Administración de la Hacienda pública, 
Tesorero de Hacienda de Málaga.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a once de abril de mil novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N CISCO  F R A N C O
El M inistro de H acienda,

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

A propuesta del Ministro de Hacienda y prev'a 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro  Delegado dé Hacienda en la ^provinci* 
de Jaén a don José María Benítez Gambín, Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda pública A d
ministrador de Rentas de Granada, con arreglo al 
artículo once del Reglamento de siete de septiem
bre de mil novecientos dieciocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto d'idj 
en Burgos a once de abril de mil novecientos trein
ta y nueve.--Año de 1? Victoria.

FR A N C ISC O  F R A N C O
El M inistro de H acienda,

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

A propuesta del Ministro de Hacienda y previ i 
deliberación del Consejo de Ministros.

Nombro, con arreglo al artículo once del Re
glamento de siete de septiembre de mii novecien
tos dieciocho, Delegado de Hacienda en la proviu
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cía de Cáceres a don Enrique Fernández González 
Jefe de Negociado de segunda clase del Cuerpo 
general de Administración de la Hacienda pública', 
Diplomado de Inspección.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a once de abril de mil novecientos trein 
ta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de Hacienda.

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

A  propuesta del Ministro de Hacienda y pre via  
deliberación del Consejo de Ministros,

N om bro, por traslación, con la categoría de Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuerpo genera^ 
de Administración de la Hacienda pública, D e
legado de Hacienda en la provincia de Albacete a 
don José Sevilla Lodares, que lo es de lá de Zamo
ra con igual categoría y clase.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a once de abril de mil novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de Hacienda,

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

A  propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

N ombro ,con arreglo al articulo once del & -  
glamento de siete de septiembre de mil novecientas 
dieciocho, Delegado de Hacienda en la provincia 
de Lugo a don Enrique Pesqueira Bernabeu. Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienda pública, L i
quidador de Utilidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dada 
en Burgos a once de abril de mil novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de Hacienda,

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

A  propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

N om bro , con arreglo al artículo once del R*- 
glamtntc de siete de septiembre de mil novecien 
tos dieciocho, Delegado de Hacienda en la provin 
ría de Zamora a don Antonio Miño Seoane, Jete 
de Negociado de prímera clase del Cuerpo Peri

cial de Contabilidad del Estado, Interventor ¿n 
Lugo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da lo 
en Burgos a once de abril de mil novecientos trein* 
ta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda.
ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 

DE VILLEBARDET

A propuesta del Ministro de Hacienda y prcvU 
deliberación del Consejo de Ministros,

N om bro . por traslación. Delegado de Hacienda 
en la provincia de Guadalajara a don Valeriano Pé
rez Flórez-Estrada, Abogado del Estado, que lo es 
actualmente de Santa Cruz de Tenerife.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a once de abril de mil novecientos trein- . 
ta y nueve.—Año de la Victoria, *

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

A propuesta del Ministro de Haciendá y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Delegado de Hacienda en la provincia 
de Cuenca a don Leopoldo Velasco Martín. Jefe 
de Administración de tercera clase del Cuerpo 
neral de Administración de la Hacienda pública.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a once de abril de mil novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria,.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda^
ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 

DE VILLEBARDET

A  propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

- Nombro Subdelegado de Hacienda en Carta
gena a don José Rodríguez Pernas, Jefe de Negó* 
ciado de tercera clase del Cuerpo general de Admí-* 
nistración de la Hacienda pública, Diplomado de 
Inspección.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a once de abril de mil novecientos trein^ 
ta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda,
ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 

DE VILLEBARDET
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M I N I S T E R I O  DE INDUSTRIA Y COMERCIO
O RD EN  de 20 de abril de 1939 

separando del Servicio al Jefe 
de Administración don Fernan
do de Torres Martínez y  al A u xiliar a ext nguir don Teófilo 
Ruiz Estenoz.
Jlino. S r.: En aplicac’ón del a r

ticulo 13 de la Ley de 10 de fe ' 
brero próxim o pasado, este Minis 
terio, hz> dispuesto separar del 
Servicio activo y que causen baja 
en el e caíafón del Cuerpo de A d
ministración Civil, el Jefe de A d
ministración don Fernando de T o
rres M artínez y ex A uxiliar a ex" 
t'nguir don Teófilo Ruiz Estenoz, 
que por los antecedentes que de 
ellos existen, han demostrado ser 
contra.riós al Glorioso Movimien
to Nacional L ibertador de Es
paña.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dio-s guarde a V. I. muchos años*.
Bilbao, 20 de abril de 1939.— Año de la Victoria.

ÍUAN ANTONIO SUANZES
Sr. Jefe de ios Servicios C en trales de este M insterio .

M INISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O RD EN ES de, 20 de abril de 
1939 resolviendo los expedieiv 
tes de depuración de los señores que se citan.
limo. Sr.: Vistos los exp elien 

tes de depuración instruidos oor 
la Comisión D epuradora C) de la 
provincia de Sevilla a don h o n 
rado Sánchez Varona, Profesor de 
ia Escuela de Comercio de dicha 
provincia, y a don Rafael García 
Borbolla Sari Juan, A uxiliar y 
A yudante de la misma, con arre 
pío al Decreto núm. 66 de 8 de 
noviembre de 1936 y Ordenes que le complementan,

De conform idad c o n  la p ro 
puesta de la Comisión Superior 
Dictam inadora de expedientes de depuración y el informe de ¡a Je
fatura del Servicio Nacional co 
^respondiente,

Este M inisterio ha resuelto. 
Primero.—La reposición en su 

cargo y que se ordene la incoa
ción del oportuno expediente ad
ministrativo a don C onrado Sán 
chez Varona, Profesor de ia Es 
cuela de Comercio de Sevilla, y 

Segundo. — La suspensión de 
empleo y sueldo por dos años, 
siéndole de abono el tiempo que 
estuvo suspendido, e inhabilita 
ción para el ejercicio de cirgos 
directivos y de confianza en lns 
tituciones Culturales y de £nse 
ñanza a don Rafael García Bor
bolla San Juan, A uxiliar y A yu 
dante de la mencionada Escuela 
de Comercio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a* V. I. muchos años 
Vitoria, 20 de abril de 1939.— Año de la Victoria.

PEDRO SAIN7. RODRIGUEZ
limo. Sr. Jete del Servicio N acio

nal de Enseñanza Super or v Media.
limo. Sr.: Visto el expediente 

de depuración instruido por la 
Comisión D epuradora C) de Za 
lagoza a D. Miguel Labordeta Pa 
lacios, Profesor del Instituto “M iguel Servet”, de dicha provincia, 
con arreglo al Decreto núm. ó6 cD 
8 de noviembre de 1936 y O rde
nes que le complementan,

De conform idad con la p ro
puesta de la Comisión Superior 
D ictam inadora de expedientes de 
depuración y el informe de ia Je 
ratura del Servicio Nacional co
rrespondiente,

Este M inisterio ha resuelto:
El traslado forzoso fuera de la 

provincia, con prohibición de so 
licitar cargos vacantes durante 
un período de cinco años e inha
bilitación para el ejercicio de car
gos directivos y de confianza en 
Instituciones Culturales y de En reñanza de don Miguel Laborde
ta Palacios, P rofesor del Instituto 
“M iguel Servet”, de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento V efectos consiguientes: 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Vitoria, 20 de abril de 1939.— 

Año de la Victoria.
PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.

ílmo. Sr. Jefe del Servicio Nació 
nal de Enseñanza Superior /  
Media.

limo. Sr.: Vistos los expedien
tes de depuración instruidos por 
ía Comisión D epuradora C) de U 
provincia de M álaga a don José 
Bañares Zarzosa, Catedrático del 
Instituto de dicha provincu, y a 
don Francisco García González, 
Profesor del mismo y A uxiliar de 
la Escuela Normal, con arreglo al 
Decreto número 66 de 8 de no
viembre de 1936 y Ordenes que 
le complementan.

De conform idad con la pro
puesta de la Comisión Superior 
D ictam inadora de expedientes de 
depuración y el informe de la Je
fatura del Servicio Nacional co
rrespondiente,

Este M inisterio ha resuelto: 
Primero. — La suspensión de 

empleo y sueldo por un año, sién
dole de abono el tiempo que hu 
biere estado suspendido, traslado 
e inhabilitación para el ejercicio de 
cargos directivos y de confianza 
en Instituciones Culturales y de 
Enseñanza a don José Bañares Zarzosa, Catedrático del Instituto 
de Málaga, y 

Segundo. — La suspensión de 
empleo y sueldo por seis meses, 
siéndole de abono el tiempo que 
estuvo suspendido . e inhabilita
ción para el ejercicio de cargos 
directivos y de confianza en Ins
tituciones Culturales y de Ense
ñanza de don Francisco García 
González, Profesor del Instituto 
y A uxiliar de la Escuela Norm al 
de Málaga.Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 20 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.
limo. Sr. Jefe del Servicio N a

cional de Enseñanza Superior y  
Media.
limo. Sr.: V istos los expedien

tes de depuración instruidos por 
la Comisión D epuradora C)  de 
las provincias respectivas, c o n  
arreglo al Decreto núm ero 66 de 
8 de noviembre de 1936 y O rde
nes que le complementan.

De conform idad con la pro
puesta de la Comisión Superior 
Dictam inadora de expedientes de 
depuración y el inform e de )a Je
fatura del Servicio Nación ai Co 
r respondiente,
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Este M inister io  ha resuelto:
C o n fi rm ar  en sus cargos a los 

señores com prend idos  en la reía 
ción que comienza p o r  do a Be 
n ígno  Baratech M ontes, C a te d rá 
tico del Ins ti tu to  “G o y a ”, de Z a 
ragoza, y  term ina en don  Elíseo 
Soler D orda l ,  C a tedrá tico  del 
In s ti tu to  de Palm a de M allorca.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m ien to  y  demás efectos.

D ios  guarde  a V. I. muchos 
años.

Vitoria ,  20 de abril  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.
lim o. Sr. Jefe del Servicio N a c io 

nal de Enseñanza Superio r  y
M edia.

Relación que se cita
D o n  Benigno Baratech M ontes, 

C a ted rá tico  del Ins ti tu to  G oya ,  
Z aragoza.

D o n  M iguel AlliYe Salvador, 
ídem  ídem  ídem.

D o n  Juan  H e rn á n d e z  A m a d o r  
de los Ríos, ídem  ídem ídem.

D o n  Félix Jerón im o G arcía  L ó 
pez, ídem  ídem  ídem.

D o n  Rafael Ibarra  M éndez, 
ídem ídem  ídem.

D o n  Francisco D. C id ó n  N a 
varro , ídem ídem  ídem.

D o n  Benjam ín  T e m p ra n o  T e m 
prano , ídem  ídem  ídem.

D o ñ a  A n g e l a  G arc ía  de la 
Puerta , ídem ídem “M iguel Ser 
vet”.D o n  José M aría  Royo-V iilano- 
va M orales, ídem  ídem  ídem.

D o n  C r is tóba l  Pelle jero Sote- 
ras, ídem  ídem  ídem.

D o n  Rem igio  T en a  M a t e o ,  
ídem  agregado  ídem  ídem.

D o n  Segundo  A . C abe tas  de 
los  H u er to s ,  ídem  ídem ídem.

D o n  Blas Bascués M oreno ,  
P rofeso r  ídem  ídem.

D o ñ a  A m p a ro  Sa lvador G o rd i-  
JIo, ídem  agregado  ídem ídem.

D o n  Florencio  Benedicto G a- 
ray , ídem  ídem  ídem.

D o n  José R. C astro  A lava, E n 
cargado  C u rso  ídem  ídem.

D o ñ a  A nge la  O rán  Jáuregui, 
ídem  ídem  ídem.

D o n  José Jo rd an a  M onta lvo , 
ídem  ídem  ídem.

D o ñ a  M aría  D olo res  C audevi-  
11a M artz .  ídem agregada ídem  
ídem.D o n  G a u a e n c io  Gella  Ruiz, 
A u x i l ia r  num era rio  “G o y a ’'.

D o ñ a  Concepción  VilU.3ana 
M ateo, A y u d a n te  in terino  “M i
guel S erve t”.

D o ñ a  M aría  Teresa Sánchez 
M art ín ,  ídem ídem ídem.

D o ñ a  Pilar Soler Bastero, idem 
ídem  ídem.

D o ñ a  Rosario  G a u d o  M a r t í 
nez, ídem ídem ídem.

D o ñ a  Isabel Bullido Góm ez, 
ídem ídem ídem.

D o ñ a  E nrique ta  C aste jón  A na 
lón, ídem ídem ídem.

D o ñ a  M aría  del Pilar López 
Plana, ídem ídem ídem.

D o ñ a  Benita Casares M artínez, 
ídem  ídem ídem.

D o ñ a  M aría  Esperanza D ucay  
Bermejo, ídem ídem ídem.

D o ñ a  M aría  T e r e s a  A bos  
U són ,  ídem ídem ídem.

D o ñ a  C arm en  A lquczar  Alquc- 
zar, ídem ídem  ídem.

D o ñ a  M aría  D olo res  N a v a i ro  
T r id o ,  ídem gratu ito  ídem “C o 
y a ”.

D o n  Vicente M art ín  Pandos, 
ídem ídem ídem.

D o n  J u a n  Carccller j inicuo, 
ídem  ídem ídem.

D o n  Benito Paricio Barril,
ídem idem ídem.

D o n  Paulino  Rius G elaoeri ,
ídem ídem  ídem.

D o ñ a  M aría  Isabel los A rcos  
Resano, ídem  ídem  ídem.

D o n  Eugenio  Laín Losilla, ídem 
ídem  ídem.

D o n  Francisco Lam pre San
Pío. ídem  ídem ídem.

D o n  José M aría  G av ín  Valero.
D o n  Eusebio  M a y n a r t  D uplá , 

idem ídem ídem.
D o n  José Solas García , ídem 

ídem  ídem.
D o n  G reg o r io  Checa López, 

ídem  ídem  ídem.
D o n  Emilio Sanz Ronquillo ,

ídem  ídem  ídem.
D o n  B uenaven tu ra  Luis C rga  

M arqués,  ídem ídem idem.
D o n  Is ido ro  Escagues Javierre, 

idem  ídem  ídem.
D o n  E u d a rd o  Bacza Alegría , 

ídem  ídem  ídem.
D o n  E nrique  Castillo Viiluen- 

das, ídem ídem ídem.
D o n  M anue l  Serrano  Serrape, 

idem  ídem  ídem.
D o n  Jesús Pinilla Sancho, Idem 

ídem ídem.
D o n  Francisco M anso  Pérez, 

ídem ídem  ídem.
D o n  Jorge U d in a  M artorell ,

C a ted rá tico  ídem C ata lnyuu  ídem
D on  Félix Pérez de Pedro, 

idem ídem ídem.
D on  M anue l  M arín  Peña, ident 

adscrito  ídem ídem.
D on  M anue l  Z úñ iga  Solano, 

ídem ídem ídem.
D o ñ a  Josefa T o rren  s M a maguer, 

ídem ídem ídem.
D on  C ip r iano  A gu ila r  Esteban 

ídem ídem ídem.
D o n  W ences lao  B runo  M uñoz  

Zabalo , P rofeso r  ídem ídem ídem.
D o n  Javier  Francisco Colomi* 

no, ídem especial ídem ídem.
D o n  Julio  O rtega  G al indo ,  En

cargado  Curso , ídem idem ídem.
D o n  Daniel  Ruiz Bueno, .« lem 

ídem ídem.
D o n  A g u st ín  del C am po  Ar- 

mijo, A u x ila r  ídem ídem k ln n .
D o n  Luis Velasco To ledo , . A y u 

dan te  in te r in o  gra tu ito  ídem i A n.
D o ñ a  M a r í a  del  ( ' a r m e n  A r a 

gó n ,  í d e m  í d e m  í de m
D o n  E mi l io  R o d r í g u e z  L ó p ez  

Neyr r , .  C a t e d r á t i c o  I n s t i t u t o  P d -  
m a  de  M a l l o r c a  ( B a l e a r e s ) .

Don Elíseo Soler D ordal ,  ^.lcm 
ídem ídem

M I N I S T E R I O  D E  O BRAS  
PUBLICAS

O R D E N E S  de ¡4 de abril de ¡ 9)9 
admi t i endo  a/ servicio, sin im
posición de sanción,  a los In 
terventores del  l is tado en la E.\" 
plotación de Ferrocarriles don 
L u i s Vi l lamor  Fernández  y  
otros
l imo. Sr.: Vista la información 

instru ida , de conform idad  con la 
Ley de 10 de febrero  último, al 
In te rven to r  del Estado en la Ex* 
plotación de Ferrocarri les , d o n  
Luis V illam or Fernández ,  este M i
nisterio, de conform idad  con la 
p ropuesta  de V. I., ha acordado 
la adm isión al servicio del Es
tado de dicho funcionario , sin im
posición de sanción a lguna.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

D ios guarde  a V. I. muchos 
años.S an tander ,  14 de abril de 1939-. 
A ño  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BO'KUF
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 

na»l de Ferrocarriles .
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l imo. Sr.: Vista la información 
instru ida , de conform idad  con la 
Ley de 10 de febrero último, al 
In te rven to r  del E s tado  en la Ex-
Ídotación de Ferrocarriles, don A l 
onso M art ínez  Pom bo, este M i 

nisterio, de co n fo rm id ad  con la 
p ropuesta  de V. I. h a  acordado  la 
admisión al servicio del Estado 
de dicho funcionario ,  siq im po
sición de sanción alguna.

Lo que comunico a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde  a V. I. muchos 
años.

S antander ,  14 de abril de 1939 
Año de la Victoria .

ALFONSO PEÑA B üE U F
limo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 

nal de Ferrocarriles.

limo. Sr.: Vista  la información 
instru ida de conform idad  con la 
Ley de 10 de febrero último, al 
In terven to r  del Estado en la Ex
p lo tación  de Ferrocarriles, d o n  
Francisco Gil  de Sola, este M i 
nisterio, de conform idad  con la 
propuesta de V. I., ha acordado 
la admisión al servicio del Esta
do de d icho funcionario , sin im 
posición de sanción alguna.

Lo que comunico a V . I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde  a V. 1. muchos 
años.

Santander,  14 de abril de 1959. 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BC'ELF
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio- 

nr»! de Ferrocarriles.

limo Sr.: Vista la información 
instruida, de confo rm idad  con la 
Ley de 10 de febrero último, al 
In terventor del Estado en la Ex ' 
plotación de Ferrocarriles, d o n 
Emilio G a l lu r  López, este M in is 
terio, de conform idad  con la p r o 
puesta de V. I., ha  acordado  la 
admisión al servicio del Estado de 
dicho funcionario; sin imposición 
de sanción alguna.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde  a V. I. muchos 
años.

Santander,  14 de abril de 1939 
Año de la Victoria.

ALFONSO PENA
limo. Sr. jefe  del Servicio N ac io 

nal de Ferrocarriles .

limo. Sr.: V ista  la información 
instru ida , de conform idad  con la 
Ley de 10 de febrero último, al 
In te rv en to r  del Estado en la Ex
plotación de Ferrocarriles , d o n  
Emilio H e rn á n d e z  H ertogs,  este 
M inisterio , de conform idad  con la 
p ropuesta  de V. L, ha* acordado 
la adm isión  al servicio del Estado 
de dicho funcionario , sin im po
sición de sanción alguna.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander,  14 de abril de 1939. 
A ño  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de Ferrocarriles.
limo. Sr.: Vista  la .información 

instru ida , de conform idad  con la 
Ley de 10 de febrero último, al 
In te rven to r  del Estado en la» E x
plotación de Ferrocarriles, d o n  
Teófilo A rra n z  Collado, este M i '  
nisterio, de conform idad  con la 
p ropuesta  de V. I., ha  acordado 
la admisión al servicio del E s ta 
do de dicho funcionario , sin im
posición de sanción alguna.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos 

Dios guarde  a V. I. m u e m s  
años.

Santander,  14 de abril de 1939. 
A ño  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEÜF
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio- 

na»! de Ferrocarriles.
limo. Sr.: V ista  la información 

instru ida , de conform idad  con la 
Ley de 10 de febrero último, al 
In te rven to r  del Estado en la E x 
plotación de Ferrocarriles, don 
M iguel A gustín  Principe Maca" 
rrón, este M inisterio , de conform i
dad con la propuesta  de V. L, ha 
acordado la admisión al servicio 
del Estado de dicho funcionario, 
sin imposición de sanción a lgurn .

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde  a V. I. muchos 
años.

Santander,  14 de abril de 1939. 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUK
limo. Sv. jefe del Servicio Nacio- 

nr*l á t  Ferrocarriles.

M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N  AL
Subsecretaría del Ejército

Benem érito  C u e rp o  de M uti lados  
Aumento de pensión

O R D E N de 21 de abril de 1959 
concediendo aum ento  de pen~ 
sión al Caballero M u ti lado  A b 
soluto don Ricardo M artínez  
Ojinaga y  otros.
A  propuesta  del G eneral  [efe 

de la D irección de M utilados,  se 
concede a los Caballeros  M u t i la 
dos de G u e rra  po r  la P a tr ia  que 
se relacionan a continuación, un 
aum ento  de pensión  sobre  la que 
d isfru tan  de (500) qu in ien tas  pe
setas anuales, a pa rt ir  de las fe 
chas que a cada uno  se le señala, 
conforme a lo o rd en ad o  en el a r 
tículo 16 del Reglam ento  del Be
nem érito  C u e rpo  de M uti la do s  de 
G u erra  po r  la Patria, ap ro b ad o  
por  Decre to  de 5 de abril  de 133S 
(B. O. núm ero  540). La pensión 
señalada han  de percib irla  p o r  las 
Pagadurías  y S ubpagadurías  que 
a cada uno  se indica.

D o n  R icardo  M artínez  O j i r s -  
ga, a pa rt ir  del día 20 de d ;. s e m 
bré de 1938, p o r  la S ubpagadu :ía  
M ilitar de San Sebastián.

D o n  M anue l  Leal Ruiz, a par 
tir  del día 20 de enero último, pe r 
!a Subpagadur ía  M ili tar  de B a d a 
joz.

D o n  Dacio Bernabé Villar, a 
p a r t ir  del día 17 de abril  de 1938, 
p o r  la Subpagadur ía  Militar, de 
Zam ora .

D on  Joaquín  Ballesteros Silva, 
a part ir  del día 29 de abril  de 
1938, po r  la Subpagaduría  M ili tar  
de Badajoz.

D on  M áxim o M art ín  Tejada, a 
partir  del día 10 de julio  de 1938,. 
po r  la Subpagaduría  M ilitar de 
Cácercs.

Burgos, 21 de abril de 1939.-- 
A ño  de la V ictoria .— Et G eocra i  
Subsecre tar io  del Ejército, L? is 
V aldés Cavanillcs.
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Ingresos
O R D E N  de 21 de abril de 1939 

concediendo el ingreso en el 
Benemérito Cuerpo de M utilam dos al soldado don Félix Aven-  
daño García y  otros.
A  propuesta del General J'?fe 

de la Dirección de Mutiladas de !a Guerra, que formula con! jrme 
a lo ordenado en el articulo 22 
del Reglamento del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados, aprobado 
por Decreto de 5 de abril de 1938 
(B. O. número 540), se concede el ingreso en el citado Cuerpo, con 
el título de “Caballero Mutilado 
Absoluto de Guerra por la Pa
tria", al personal que figura en ia 
siguiente relación, con la pensión 
anual de (6.000) seis mil pesetas, 
desde la fecha que a cada uno se 
le señala, que ^s la de su m utila 
ción, previa deducción de las can
tidades percibidas desde la citada 
fecha, incrementada en (500) qu i
nientas pesetas anuales, hasta lle
gar al máximum de (12.000) doce 
mil pesetas; gozarán del trata 
miento superior al que le corees 
ponda a su empleo o sueldo y de
más derechos que les conc:de ci 
citado Reglamento, con las oh:i 
gaciones que, relativa a tener un 
servidor, les impone el artículo 16 del mismo. La pensión señalada 
han de percibirla por las Pag* 
durías y  Subpagadurías que a 
cada uno se le señala.

Soldado don Félix Avendaño 
García, de Falange Española Tra- 
dicionalista de Burgos, Cuarta 
Centuria, a partir del día 14 de 
agosto de 1937, por la Pagaduría 
Militar de Burgos.

Idem don Antonio Sabino C u e
llo, del Segundo Tercio de La l P- gión, a partir del día 27 de marzo 
de 1937, por la Subpagaduría M i
litar de Pontevedra.

Idem don Gerardo Abmso 
Ubierna, del Tercio de Santa Ga 
dea, a partir del día 3 de iulJo de. 
!937, por la Pagaduría Militar de 
Burgos.Idem don Félix V é]ez A iv o y o 
de Falange Española Tradiciona- 
Iista de Burgos, a nartir del día 26 
de diciembre de 1937, por la Paga
duría Mihtar de Burgos.Idem don Tosé Pérez Gómez, 
del Regimiento Infantería Valla 
dolid número 20. a partir d d  día 
30 de junio de 1937, por la Sub- 
pagaduría Militar de Lugo

Idem don Manuel Conde G o n 
zález, del Regimiento Infantería 
Burgos número 31, a partir de! día 26 de mayo de 1938, por 1¿ 
Subpagaduría Militar de Ponte vedra.

Idem don Cesáreo Martínez 
Méndez, del Segundo Rcgimien 
to “Flechas Negras", a partir del 
día 27 de marzo de 1938, por la 
Subpagaduría Militar de Badajoz.

Idem don Francisco González 
Nieto, del Batallón Cazadores 
Melilla número 3, a partir deí día 
4 de septiembre de 1938, p ,r la 
Subpagaduría Militar de Melilla.Idem don Antonio Martín G a 
mito, del Regimiento Infantería 
San Marcial número 22, a partir 
del día 22 de marzo de 1938 por 
!.i Pagaduría Militar de Sevilla.

Idem don Luis Bolado N ode- ga, del Regimiento Infantería P»ai- 
lén número 24, a partir del día 4 
de julio de 1938, por la Subpaga
duría Militar de Santander.

Burgos, 21 de abril de 19 í9 — 
,Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles,

O R D E N  de 21 de abril de 1939 
concediendo el ingreso en el 
Benemérito Cuerpo de M utila
dos a don Lu s Valls García y  
otros.
A propuesta del General Jefe 

de la Dirección de Mutilados de 
la Guerra, y como resultado del 
expediente por el que se declarar 
“Mutilados Permanentes", por es 
tar comprendidos en el artículo 
tercero, letra b), y artículo q«untc» del Reglamento del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra, 
de 5 de abril de 1938 (B. O. n ú 
mero 540), se concede el ingreso 
en el citado Cuerpo, con el título 
de “Caballero Mutilado de G ue
rra por la Patria", al personal que 
figura en.la siguiente relación, con 
el sueldo que a cada uno se le 
señala, a partir de la fecha de esta Orden, los quinquenios corres
pondientes a su categoría, el h; - 
recho a un subsidio de cincuenta 
céntimos por cada hijo legitimo 
menor de edad que tuvieren a su 
cargo, así como a solicitar, si les 
fuera necesario, el auxilio prevenido en el artículo 18 del Re~1a i

nento mencionado y el d iscute  de los demás derechos y bentfí* 
dos que les concede el Reglam.m. 
to citado y disposiciones compie< 
mentarías. La pensión señalada 
han de percibirla por las Pagadu
rías y Subpagadurías que a cala 
uno se le indica.

Sargento don Luis Valls G ar
cía, del Batallón Cazadores Serra
llo número 8; pensión anual, 5.400 
pesetas, por la Subpagaduría M i
litar de Córdoba.

Soldado don Miguel Betrán Ló
pez, de Falange Española Tradi- 
cionalista de Biescas; p e n s i ó n  mensual, 202,20 pesetas, por la Pa
gaduría Militar d? Zaragoza.

Idem don Angel Pérez Ferreras. 
del Regimiento Infantería La Vic
toria número 28; pensión mensual, 
?02,20 pesetas, por la Subpagadu
ría Militar de Zamora.Idem don Jesús Alonso Martí
nez, del Regimiento Infantería Za
ragoza número 30; pensión men
sual, 202 20 pesetas, por la Subpa
gaduría Militar de León.Idem don José Espina Pérez, 
del Segundo Tercio de La Legión; 
pensión mensual, 202;20 peseta, 
por la Subpagaduría Militar de 
IluelvaGuardia civil don Elov Izquier
do Calvo, de la Comandancia de 
Soria; pensión mensual, 299,57 pe
setas, por la Subpagaduría Milico 
de Soria.

Burgos, 21 de abril de 1939.—* 
Año de la Victoria.--El Genera 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Situaciones 
O R D E N  de 21 de abril de 1939 
' pasando a la situación de uco

locado** el Teniente de la Guar
dia Civil don Diego Calvaxro 
García.
Cesa en la situación de “reem

plazo por enfermo”, en que se en
contraba por Orden del M nis* 
terio de Orden Público de 4 de 
agosto de 1938 (B. O. núm. ^))* y pasa a la de “colocado", con 
destino a la Comandancia de Laceres, el Teniente de la Guardia 
Civil don D ego Calvarro García».

Burgos, 21 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. — El General 
Subsecretario dei Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles.


